






 
 

 

 

 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2020-00535 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 16 de mayo de 

2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 35 $2.500.000.oo 

Notificaciones 1  0 

Cautelas 2  0 

Arancel   0 

TOTAL   $2.500.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2020-00731 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 7 de abril de 

2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 13 $2.000.000.oo 

Notificaciones 1 11 0 

Cautelas 2  0 

Arancel    

TOTAL   $2.000.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Doctor: 
Juan Carlos Fontecha Cristancho.  
Juez Quinto (05) Municipal de Bogotá D.C. 
E.                             S.                                D. 
 
ASUNTO:   Llamamiento en Garantía 
RADICADO:         11001-4003-005-2020-00820-00. 
PROCESO:        Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
DEMANDANTE:   Nury Constanza Chingate Gutiérrez. 
DEMANDADO(S):    Masivo Capital S.A.S., Jesús Emilio Vaquiro Caycedo, 

Compañía Mundial de seguros S.A. 
LLAMADO EN G/TIA: Compañía Mundial de seguros S.A. 
 
Ciro Humberto Lobo Gallardo, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad 
capital, identificado con cédula de ciudadanía número 13.176.689 expedida en Ocaña 
N.S., abogado en ejercicio, titular de la tarjeta Profesional No. 232.708 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, acorde a poder conferido 
por parte de la sociedad comercial Masivo Capital S.A.S. en Reorganización., sociedad 
legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada 
con el NIT. 900.394.791-2, tal y como consta en certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá también adjunto, 
por medio del presente escrito me permito dentro del término legal, me permito 
formular Demanda de Llamamiento en  Garantía, en contra de la Compañía Mundial 
de Seguros S.A, identificada con el Nit: 860.037.013-6, con respecto a las resultas del 
proceso verbal iniciado por Nury Constanza Chingate Gutiérrez, en contra de mi 
representada con fundamento en lo siguiente: 
 

I- HECHOS 
 
 

1. La empresa Masivo Capital S.A.S. en Reorganización, suscribió póliza de 
seguros para el  rodante de placas WGK026 bajo el amparo de responsabilidad 
civil contractual, extracontractual y la de exceso identificadas con los números 
No. 2000014213, 2000014215 y  2000014215, con la Compañía Seguros 
Mundial S.A. con una vigencia comprendida entre el 01 de Agosto de 2018 al 1 
de agosto de 2019. 
   

2. Las pólizas anteriormente referidas tienen la cobertura de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual para la fecha en la que ocurrieron los hechos de 
la demanda principal, es decir el 13  de noviembre de 2018.  

 
3. Las pólizas No. 2000014213, 2000014215 y 2000014215, contienen el 

amparo de responsabilidad civil contractual, extracontractual y en exceso 
requerida y con los coberturas establecidas en el certificado de individual de 
amparo que se allega adjunto al presente llamamiento en garantía.  

 
 

II- PRETENSIONES 
 

1. Decretarse la vinculación a la presente acción a la sociedad Compañía Seguros 
Mundial S.A. identificada con el Nit: 860.037.013-6, representada legalmente 
conforme a la cámara de comercio, o quien haga sus veces, en virtud de la póliza 
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de seguros No. 2000014213, 2000014215 y  2000014215, con una vigencia 
comprendida entre el 01 de Agosto de 2018 al 1 de agosto de 2019. 
 

2. En el evento en que se declare responsable civilmente a Masivo Capital S.A.S. 
en Reorganización, por el siniestro del 05 de enero de 2019 se condene a pagar 
sumas de dinero a favor del demandante, solicito al Despacho se ordene a la  
sociedad compañía Mundial de Seguros S.A,  a cancelar  el pago de la 
indemnización en virtud de la póliza de seguros No. No. 2000014213, 
2000014215 y  2000014215, del rodante de placas WGK026.  

 
 

III- FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
 
Cito como disposiciones aplicables a la presente demanda de llamamiento en garantía 
los siguientes artículos 64, 65, 66 y demás normas concordantes del Código General del 
Proceso, así como los artículos 1127 del Código de Comercio que dice lo siguiente:   
 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado” 

 
 

IV. PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: 
 

➢ Certificado individual de amparo de la póliza de seguros No. 2000014213, 
2000014215 y  2000014215 del rodante de placas WGK026. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Solicito a este despacho de acuerdo al artículo 208 y ss. del C.G.P. lo siguiente: 

 
 

➢ Practicar interrogatorio al Representante legal de la sociedad compañía 
Mundial de Seguros S.A  
 
 

V. ANEXOS 
 

➢ Documento relacionado en el acápite de pruebas. 
➢ Certificado de Existencia y Representación de compañía Mundial de Seguros 

S.A 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en la Av. Calle 26 No. 59-51 Torre 3 Argos Oficina 504 de la ciudad de Bogotá, 
D.C. y al correo electrónico: profesionallitigios.juridica@masivocapital.co 
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Ml PODERDANTE: MASIVO CAPITAL S.AS., recibirá notificaciones en la Av. Calle 26 No. 
59-51 Torre 3 Argos Oficina 504 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico 
radicacioncorrespondencia@masivocapital.co 
 
Al llamado en garantía compañía Mundial de Seguros S.A, recibirá notificaciones en la 
Calle 36 No. 6 B – 24, de esta ciudad de Bogotá, D.C., o al correo electrónico: 
mundial@segurosmundial.com.co 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 

 
Ciro Humberto Lobo Gallardo 
C.C. No. 13.176.689. de Ocaña, N.S.. 
T.P.  No. 232.708  del C. S. de la J.  
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Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00057 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 30 de enero de 

2023 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 37 $1.400.000.oo 

Notificaciones 1   

Cautelas 2 7-8-18 $0 

Arancel    

TOTAL   $1.400.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 6 de febrero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00239 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 6 de octubre de 

2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 10 $2.700.000.oo 

Notificaciones 1 6 $9.600.oo 
$9.500.oo 

Cautelas 2   

Arancel    

TOTAL   $2.719.100.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 

 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00340 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 6 de octubre de 

2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 13 $2.000.000.oo 

Notificaciones 1 9 $5.000.oo 

Cautelas 2  0 

Arancel   0 

TOTAL   $2.005.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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30/1/23, 12:50 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFhOWYzOGQ1LWJmOTUtNGRhNC1hMjQxLTA2MDc0ZDJlNzNlZQAQAJtdskIiTV5LoSDWbxkL0%2Bc%3D… 1/1

2021EE17990

Correspondencia Bogota Zona Norte <correspondenciabogotanorte@Supernotariado.gov.co>
Mié 15/06/2022 9:59 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya
que no serán atendidas, cualquier solicitud DEBE ser remi�da

al correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







 
 

 

 

 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00464 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 18 de noviembre 

de 2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., 
se procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 18 $2.500.000.oo 

Notificaciones 1 10-13 $10.500.oo 
$11.000.oo 

Cautelas 2 21 $0 

Arancel   0 

TOTAL   $2.521.500.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 

 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00491 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 6 de octubre de 

2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 15 $2.000.000.oo 

Notificaciones 1 9-11 $0 

Cautelas   $0 

Arancel   0 

TOTAL   $2.000.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 2021-00700 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 18 de noviembre 

de 2022 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., 
se procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 21 $4.000.000.oo 

Notificaciones 1 11 $7.500.oo 

Cautelas 2 15 $0 

Arancel   0 

TOTAL   $4.007.500.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 30 de enero de 2023. 
 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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